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REF33.089/4/66 

REFORMA33.311/4/92 

TRANSPORTES MARITIMOS BOLIVARIANOS 

S.A. (TRANSMABO) 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 23 de junio de 1999 

Señor Ingeniero | 

MARIO EFRAIN VERNAZA AMADOR 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la junta general extraordinaria de accionis 
la compañía TRANSPORTES  MARITIMOS  BOLIVARIANOS 
(TRANSMABO), en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy reeligió 
GERENTE GENERAL de esta compañía por el período de UN AÑO previsto en su 
estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial, de esta compañía conjuntamente con el Vicepresidente o con un 
Gerente, conforme lo dispone el literal c) del artículo vigésimo segundo del estatuto 

social. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de dumento de capital, 

reforma integral y codificación del estatuto social de la compañda, autorizada por el 
Notario Séptimo del cantón Abogado Eduardo Falquéz Ayala el 26 de noviembre de 
1991, inscrita de fojas 3.311 a 3.338, Número 1.137 del Registfo Mercantil y anotada 
bajo el número 2.183 del Repertorio el 4 de febrero de 1992, 

De usted, muy atentamente. 

TRANSPORTES MARITIMOS BOLIVA OSS.A. (TRANSMABO) 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
TRANSPORTES MARITIMOS BOLIVARIANOS S.A. (TRANSMABO) Soy de 
nacionalidad ecuatoriana, con/Cédula de Ciudadanía No.09-0335971-9 domiciliado en 

la calle El Oro No. 101, de-$éta ciudad.- Guayaquil, 23 de junio de 1999.- 

Ing. Mario Efraín Vérnaza Amador 

    

   
   

    

  

   

   

   

    

     

   

  



      
En la y-crente fecha queda, insgrite este 
Nombravv==> se —Ses Gritso , 

Follo(S7 ZE __ Registro Mercantil No. 

ALIS an Repertorio. No. ABI 

$e archivan los Comprobantes pago per les, 

      
impuestos respectivos 
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ro 
Registrador ¡iercantl del Cantón Guayaquil 
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